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cÉDULA DE NOTIFICAClON

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

INC¡DENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLíT¡CO-
ELEGTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-653/201 9-
tNc-1

INCIDENTISTAS:
CORTES TLAPA
AGUAYO GARCíA.

FAUSTINO
Y NARCISO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE TLALTETELA,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Lfave; uno de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

REcEPclÓN Y ESTADO DE RESOLUCIÓN dictado hoy, por ta

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS

PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral. anexando copia de

la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a uno de

octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con la
certificación de veinticinco de septiembre, signada por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral,

mediante la cual hace constar que previa búsqueda en los

registros de la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional

no se recibió escrito o promoción alguno mediante el cual los

incidentistas desahogaran Ia vista concedida por la Magistrada

lnstructora en el presente asunto.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

1 En adelante las fechas se referrrán al dos mil diecinueve, salvo aclaracrón expresa
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la certificación

de cuenta y agréguese al cuaderno incidental, para que surta

los efectos legales.

SEGUNDO. Estado de resolucíón. Al no existir alguna

actuación de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el

presente cuaderno se encuentra debidamente sustanciado, se

ordena formular el proyecto de resolución.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

MAGISTRADA I NSTRUGTORA

CLAU DA
lE"rrBUrltAL

SECRETARIA DE ESTU v cLerureru[ §flRU7

ERIKA GARCIA PEREZ

actúa v da fe. CONSTE.
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